MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1890
VISTO:
	La necesidad de garantizar la transparencia en la administración y utilización de los bienes que integran el patrimonio municipal; y,
 CONSIDERANDO:
	Que los vehículos oficiales son bienes públicos adquiridos y sostenidos con recursos de todos los vecinos de la ciudad;
	Que la correcta administración de dichos bienes constituye un principio fundamental de la gestión pública y contribuye a fortalecer la confianza de la ciudadanía en las instituciones;
	Que corresponde al Concejo Municipal ejercer las funciones de control y seguimiento de la gestión de los recursos municipales, requiriendo la información necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones;
	Que resulta conveniente contar con información precisa respecto de la asignación, utilización, custodia y mecanismos de control del vehículo oficial afectado al uso de la Intendencia Municipal;
	Que la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el manejo de los recursos públicos constituyen pilares esenciales de una administración moderna, eficiente y responsable;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe respecto del vehículo oficial afectado al uso de la Intendencia Municipal:
a) Marca, modelo, año, dominio y situación patrimonial de la unidad.
b) Acto administrativo mediante el cual se dispuso su asignación.
c) Dependencia responsable de su administración y control.
d) Personas autorizadas para su conducción.
e) Modalidad de utilización de la unidad en el marco de las funciones inherentes al cargo de Intendente Municipal.
f) Existencia de registros de uso, recorridos, kilometraje y destinos oficiales.
g) Mecanismos de control implementados para garantizar su correcta utilización.
h) Gastos efectuados en concepto de combustible, mantenimiento, reparaciones, seguros y demás erogaciones vinculadas a la unidad durante los ejercicios 2025 y 2026.
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i) Lugar habitual de guarda, resguardo o estacionamiento del vehículo fuera del horario administrativo, durante fines de semana, feriados y períodos en que no se encuentre afectado a actividades oficiales.
j) Procedimiento vigente para la utilización de la unidad fuera del horario habitual de funcionamiento de la administración municipal.
k) Toda otra información que contribuya a brindar claridad respecto de la administración, custodia, control y utilización del vehículo oficial.

ARTÍCULO 2º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Junio del año dos mil veintiséis. 
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